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Radicación: 015-2011-00781-00

JUAN GONZALO ZAPATA ISAZA <jgzi73@hotmail.com>
Vie 24/09/2021 01:59 PM
Para:  Memoriales 05 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Flor Castañeda <flordemariacg@yahoo.com>

Doctora 
LISSETHE PAOLA RAMÍREZ ROJAS 
JUEZA QUINTA CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
VÍA VIRTUAL 
 
Referencia: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
Demandante: MONICA PERDOMO PADILLA 
Demandado: EDGARDO DANTE BIANCHI 
Radicación: 015-2011-00781-00 
 
Cordial saludo. 
 
JUAN GONZALO ZAPATA ISAZA, mayor de edad, domiciliado en Cali e identificado como al
pie de mi nombre aparece, obrando como apoderado de la señora PAULINA SÁNCHEZ
CHACÓN, conforme al poder conferido, muy comedidamente manifiesto a Su Señoría que
interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN en contra de su Auto No. 3815 del pasado 20 de
septiembre, fundado en las razones que se pasan a exponer: 
 
1.- ANTECEDENTES:

1.1.- Se desprende de los memoriales, junto con sus anexos, allegados de nuestra parte a Su
Despacho de tiempo atrás, los reposan en el expediente, que a través de la sentencia No.
050 del 26 de mayo de 2017, proferida por el Juzgado 13 de Familia de Oralidad de esta
ciudad, se emitió Fallo que aprobaba el Trabajo de Partición perteneciente a la Sucesión del
causante EDGARDO DANTE BIANCHI, traduciendo esto que el proceso radicado con el No.
201100189 que tramitó dicha mortuoria terminó (adjunto nuevamente la sentencia No. 050
junto con sus anexos correspondientes). 
 
1.2.- Deriva lo anterior, que ante el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Cali NO cursa
actualmente ningún Proceso de Liquidación Sucesoral y Preparatorio, como Usted lo define,
del causante DANTE BIANCHI, pues su Sucesión, se itera, ya terminó ante el Juzgado 13 de
Familia señalado.  
 
1.3.- En este orden de ideas, Su Despacho es competente y cuenta con toda la información
requerida para proveer lo que en derecho corresponde, de cara a la entrega a mi prohijada,
señora PAULINA SÁNCHEZ CHACÓN, de los recursos provenientes de los REMANENTES
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disponibles, consecuenciales del proceso ejecutivo que ha venido conociendo Su Juzgado,
incoado por la señora Mónica Perdomo Padilla, descrito en la referencia. 

Nota respetuosa: Para consideración de la Señora Jueza, informo que mi poderdante tiene
una necesidad urgente de acceder a los recursos que le corresponden para definir una
circunstancia de altísima prioridad en su vida personal.
 
2.- PETICIÓN: 
 
Consecuente con lo presentado en líneas precedentes, ruego a Su Señoría se sirva REPONER
para REVOCAR su Auto No. 3815, materia de este Recurso, proveyendo lo que corresponde
para que se materialice la entrega de los REMANENTES que en derecho le corresponden a la
señora PAULINA SÁNCHEZ CHACÓN, conforme las voces del fallo emitido por el Juzgado 13
de Familia de Oralidad de Cali, que se arrima con el presente memorial. 
 
Remito este escrito desde el que el suscrito tiene inscrito en el Registro Nacional de
Abogados con copia al extremo actor.  
 
Renuncio a notificación y ejecutoria de auto favorable y al resto de términos. 
 
Atentamente, 
 
 
 
JUAN GONZALO ZAPATA ISAZA                  
C.C. No. 94.397.917 de Cali                              
T.P. No. 96.487 del C.S.J.                                  
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